
MARTIN MOYA CACHO
AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO #420, LOMAS DE CIRCUNVALACION C.P. 28010, COLIMA,

COLIMA, COLIMA
Email: martell_ycasillas@hotmail.com

RFC: MOCM970727RU8

Clave
ProdServ No Identif Clave

Unidad Unidad Cant Descripción P.U. Importe Descuento

90101500 E48 E48 1 Consumo De Alimentos $197.413 $197.41 $0.00
Traslado 002 IVA: Tasa: 16% | Importe: $31.59

Total con Letra: 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 MXN

Forma pago: 01 Efectivo
Met. de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN | Tipo de cambio: 1

SUBTOTAL $197.41
IVA $31.59

TOTAL $229.00

No Certificado SAT:
00001000000508768672

Fecha de Timbrado:
2022-12-19T14:25:41

RFC Prov Certif:
SIF0403229F9

Factura - Folio Fiscal 3EB29120-3C8B-4011-9B22-670C677E8FF5
Serie - Folio 41
No de Certificado 00001000000514824626
Fecha 2022-12-17 14:24:00
Tipo de comprobante I Ingreso
Lugar de expedición: 28010 Régimen Fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Receptor
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR #452 Int.
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760 Localidad: Municipio: Estado: CIUDAD DE MÉXICO País: MEX
Uso de CFDI: G03 Gastos en general.

Sello Digital del CFDI:
AxfJiOd8+xm6CLIAiLLPvOYJg9UKRXfJk83RCYhHRahGDmubNMLhIumCYfHtnmpuTGMXrA6+dfVhrapp2bkTjLmkIzVUih+iLz4CEvKJzMY2St2rO9GZgVXA1khkWv4BOzuHeU
MaxBiyNL5US2dx6W74CsGxplMZTVROJfL6AtEgCCGMDjwOCN0eYgbQsHaK5JPbRK0guBEbIEB0AlAMP1arn3mE3HMhBWtbUBSdS5UOPbbE3J0gCIsetFLs1t5SI0a8KTDn70
dJFCer+g8EeIHPQ5kt9SaNhu/1kpMtqcT0k/EEnf5v3jC6GdLyCBi1BiwxH+KnEcX0IdnP6dtprg==

Sello Digital del SAT:
OQmEocyzP//gcbwbjW3o+Hs1ke1oPGaETUOd76aw2QytEKwa3LlYt/C6gdvWXfZDSGyILVijIhpooTsc4tkIsxLeVv3AF18fSKwC/h4Dgf1Q5HxzqBbK6J0lIG7lX4rCsV0pl0XP6D
OBk0zfwQy6LpxJtYEM7LFiUwhXidrD9IZjs3VJGoi6NN2sBvuYKAddJW2EruIWDyzwZJ2N3LpGvQsSwccFn+fDJFXbbUI4FNGpTXiVhSYL4GvbQp0OAvvJsGrxDFyS6dJ+lbudR0Y
XL3crtbVFisQGydwz4de5EBMJOIbwMFyPglijpaeSKVjsjHEzTrV9NSrSM5j7Jb+WvA==

Cadena Original:
||3.3|41|2022-12-17T14:24:00|01|00001000000514824626|co|197.41|MXN|1|229.00|I|PUE|28010|MOCM970727RU8|MARTIN MOYA
CACHO|612|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|90101500|1|E48|E48|Consumo De
Alimentos|197.413|197.41|197.41|002|Tasa|0.160000|31.59|002|Tasa|0.160000|31.59|31.59||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a
la persona moral.
3.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento
fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor
del documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o
identificable.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



UUID: 9d734722-8b25-4609-a399-e938b296435f

Fecha:

No. de Certificado:

RFC receptor: IFN060425C53Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

ClaveProdServ Cant    Unidad de medida                    Descripción Valor Importe
Unitario

  90101500     1    ZZ Mutuamente definido  Consumo del día Martes 13 de Diciembre de 2022 (Cheque: 15341)  
$262.92     $262.92   

Subtotal: $262.92

IVA: $42.07

Total: $304.99

Trescientos Cuatro Pesos Noventa y Nueve/100 MN

PPM070108K42

PUBLICIDAD Y PROMOCIONES MAZZ

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|9d734722-8b25-4609-a399-e938b296435f|2022-12-16T13:53:44|LSO1306189R5|cp9lWvgsSi8RhSLPuYubBmyj9jKCyB1MXmkq
+5G/WfqOu08lgvQoo0eAQC+TeZcLN3MZ1PgpEMwGcb0z9ar8ksDFDK7Zy
+xzsXSVzAgYHFlHPWx7p8SiIV3W9QcUdXyVLC1GkqBUeLYtb0Oznul5XdsTNzIEu7x
+3OTFLUQN0WZBd6Qs6FruSrCwMWos6jnROF2txEKOLMG/mB0pIqvhntkJxxjM0t7E8vyUkY
+0/F6C4g3v53RH/vxUeltu92M/0VyBhPADMokHJipugWjG/v6HwKeMZ7PvSmPh6rkARcbE6KC7CDkliFs4Rl9WcdbhJadjsydPo/Fdns9L9iz2tA==|
00001000000509846663||

Sello SAT: c56B9jBGBJfmY5+vudlhdti3U8apg9eEXGZ7Qg85vkznPLtkK3ME7qjEhoPYFx1ZwJQ600NNBDXhEOXsr9wE98yZ2yXEhAJOYz0vobFVZX
+G0nJX8Q2CCnHIo8EyC0fX
+pLrxi2zM20gnvugLowlpWwcnM3VyXYruAneifKRHLU71SpRiAavj2Ft7yDuGpb3E3sW1i318ZLuuYRPmaSwIYBxUZumKPZ8f9GBNRNLoiL
mV46SSJhHhOGAajNQtPhgcN9kLdSrvx2ZhT1I5wFyRog2Kzu7JzT4ljQaLRK0y7s9WwMTI3IGsBkovlIefKB2bN61WRN
+dBT6AdnLethSpg==

RFC Emisor:

Nombre:

2022-12-16T13:53:49

00001000000511575387

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Sello: cp9lWvgsSi8RhSLPuYubBmyj9jKCyB1MXmkq+5G/WfqOu08lgvQoo0eAQC+TeZcLN3MZ1PgpEMwGcb0z9ar8ksDFDK7Zy
+xzsXSVzAgYHFlHPWx7p8SiIV3W9QcUdXyVLC1GkqBUeLYtb0Oznul5XdsTNzIEu7x
+3OTFLUQN0WZBd6Qs6FruSrCwMWos6jnROF2txEKOLMG/mB0pIqvhntkJxxjM0t7E8vyUkY+0/F6C4g3v53RH/vxUeltu92M/0VyBhPADM

No. Certificado SAT:

Fecha Timbrado:

00001000000509846663

2022-12-16T13:53:44

FACTURA ELECTRONICA CFDI 4.0

Folio Interno: C-5717

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Emisor

Tipo de Comprobante:

Lugar de Expedición:

I Ingreso

50454

Receptor

Conceptos

Moneda: MXN

Forma de Pago: 01 Efectivo

USO CFDI: G03 Gastos en General

RFC Prov. Certif.: LSO1306189R5

CP receptor: 06760Regimen: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504085208 16/12/2022 01:48:36 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/12/2022 01:48:38 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|15A7E5D1-30DA-4AEB-B6AA-1F720B44F931|2022-12-
16T13:48:38|PPD101129EA3|kW3f7/ZlSs2g0IQPiFkWO728JMuxF9chyCjorG3jmk2u3G/2SKpjhIVLx/dXxP7fIIUfv5FlXQom2Fhy6NXkkWO0PUjRww+yNgzXoWwUVg9h
shRsiuj1jt+J8Mi357VU3T+VfE7w8gDEfXODecKAjx5tkcmV+/u6h5lvuHtWAaVfboNkDRxelXTxP9N+IJI93Oi7ts1TY8E/gpkHmY0QZTcJHucHQOprId3jgr1z9PcqAeWhVhY
RF/K6goGMvLnXbdNjI05yFBy5ClT6TIC5kmZZC5LtIQfiGW+d75lDcIsRutuyCTqBaMJVkfqtz+s9YZ/Q9XoMRa/gXsJyhkwt5g==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

kW3f7/ZlSs2g0IQPiFkWO728JMuxF9chyCjorG3jmk2u3G/2SKpjhIVLx/dXxP7fIIUfv5FlXQom2Fhy6NXkkWO0PUjRww+yNgzXoWwUVg9hsh
Rsiuj1jt+J8Mi357VU3T+VfE7w8gDEfXODecKAjx5tkcmV+/u6h5lvuHtWAaVfboNkDRxelXTxP9N+IJI93Oi7ts1TY8E/gpkHmY0QZTcJHucHQO
prId3jgr1z9PcqAeWhVhYRF/K6goGMvLnXbdNjI05yFBy5ClT6TIC5kmZZC5LtIQfiGW+d75lDcIsRutuyCTqBaMJVkfqtz+s9YZ/Q9XoMRa/gXsJ
yhkwt5g==

SELLO DEL SAT

Y/k1LQ6K6xgrn8xb2uJyfKmvGZVW6c5wgCVRZOXlN19+by2ljU60x5Wuczf7Jv2Jz+jCGFrQ1qNVDCmJJoyEKsfasXRZIkgeQDZSICSa0yE4p
bx9YRDQlPAOa9YoHoqfwmCmiWkGuAQ/Tc+XGLPD4ISgpOcNOYpvBYSWoyilFUvV0X0jZjJO/NuDzJxZUi/uJbfN/kAnocrPXURlsBFQtJpLQF
C5eIR202SwNtpQEMX4A1+mO1GrHA1+leQVeYMoU/ypX8CuOrN4090boYV8CcB7TckcrXl708jHqpe0q1W0nKukck546ILeEdgsCftSBgJ3Ui/
c+3gHPgs9OxbFrg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

45089

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 303881 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $299.14 $0.00 $299.14
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $47.86OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  39359

FOLIO FISCAL:  15A7E5D1-30DA-4AEB-B6AA-1F720B44F931

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANTE Y SERVICIOS TAPATIOS
RST030219DA1

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 14/12/22: 303881.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $299.14

$47.86IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $299.14

002 - IVA Tasa 16.00 % $47.86

TOTAL $347.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FOLIO: CFDI-0665340

FECHA: 2022-12-16 17:21:39.066658

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 ., Roma Sur, C.P. 06760
., CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
RFC: IFN060425C53
601 General de Ley Personas Morales
palomaresfiliberto@gmail.com

SERIE DEL CERTIFICADO: 00001000000503578610

AUTOPISTA MEXICO-QRO KM. 138 ,
POLOTITAN, C.P. 54200

POLOTITLAN, EDO. DE MEXICO
RLI930128AI5

restlind@telmexmail.com

REGIMEN: 601 General de Ley Personas Morales

FOLIO FISCAL: 5319EC98-741E-5661-B783-
27E147FA47CC

RESTAURANTE LINDAVISTA

FACTURA 4.0

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Forma de Pago: 01Efectivo

Metodo de Pago: PUE, Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN Lugar de expedicion: 54200

Cantidad
Unidad

Descripcion / Codigo Precio Importe

1 CONSUMO DE ALIMENTOS Fecha: 16-12-2022
274.57 274.5790101501E48

EBUxLIHFt0kzR/6TmlbDakI3G3dOS+LODDXWljkSTOThCjSU1tRhEI4IQJlhvYZhJY6o0dbz
ogr7iKIUn0X8WK/sLWJp/ShcMxtNCNUGEABX3hIoXrU/sutzWjhmJwA2iz/is9YInp0Ywbnnc
6EekOSTqMg5hqAft5wvqlR3OXn4a0D2+/uewfkt1itckJK1FKvTnc4c+Px/brF3AUAKvZRtvGp
9fc/DPyW/DeHj7Yv4MtRD+YZJP+SfgptSVRDiwo4HJ6skKk/mpegGXaDLzRYHqK4AwDCV
Nth/xIO2oBQnpj5yzPVW2HRuwyPI8SiglaXeSxJrii0qq185lEbwxg==

SELLO DIGITAL

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL
||1.1|5319EC98-741E-5661-B783-27E147FA47CC|2022-12-
16T17:31:49|CVD110412TF6|EBUxLIHFt0kzR/6TmlbDakI3G3dOS+LODDXWljkSTOThCjS
U1tRhEI4IQJlhvYZhJY6o0dbzogr7iKIUn0X8WK/sLWJp/ShcMxtNCNUGEABX3hIoXrU/sutz
WjhmJwA2iz/is9YInp0Ywbnnc6EekOSTqMg5hqAft5wvqlR3OXn4a0D2+/uewfkt1itckJK1FKv
Tnc4c+Px/brF3AUAKvZRtvGp9fc/DPyW/DeHj7Yv4MtRD+YZJP+SfgptSVRDiwo4HJ6skKk/
mpegGXaDLzRYHqK4AwDCVNth/xIO2oBQnpj5yzPVW2HRuwyPI8SiglaXeSxJrii0qq185lEb
wxg==|00001000000504204441||

EBUxLIHFt0kzR/6TmlbDakI3G3dOS+LODDXWljkSTOThCjSU1tRhEI4IQJlhvYZhJY6o0dbz
ogr7iKIUn0X8WK/sLWJp/ShcMxtNCNUGEABX3hIoXrU/sutzWjhmJwA2iz/is9YInp0Ywbnnc
6EekOSTqMg5hqAft5wvqlR3OXn4a0D2+/uewfkt1itckJK1FKvTnc4c+Px/brF3AUAKvZRtvGp
9fc/DPyW/DeHj7Yv4MtRD+YZJP+SfgptSVRDiwo4HJ6skKk/mpegGXaDLzRYHqK4AwDCV
Nth/xIO2oBQnpj5yzPVW2HRuwyPI8SiglaXeSxJrii0qq185lEbwxg==

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Wu3o4qz/5DEvUwVfnuelwa6jNS7eBri3A/b4vGgaT8NlJS9WUk/2dAhUo3kFAgW47eoUPw0
dS1qQMIJbiOQ/9DDNJgKW1O4XTY8eICGUre5yCaOHGa0JFsCJdNonjDyYJBcMvnOEDLI
nWLeA54ZD/MNdoqBZ+JAdLdAe0b0RVnhe7jl6k/BXsucnaFjKRMaeKGBQM15pY7FkRQtd
149nPOj8aVzrl4bM92zplh04uJAVJzQiTmxzeF0QhQuAWdGO4IjpIJZgZx/7qcXXyJTsfWL6j8
GSCp4JaoYdKNFAWZUeeKJvMU11h1g3LOWv01w2UMzGA3BxdsiiqVFuScRuiA==

SELLO DEL SAT

NO. DE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000504204441

FECHA DE TIMBRADO

16/12/2022 17.31.49

Este documento es una representación impresa de un CFDI

43.93

TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.

Subtotal
Descuento

274.57
0.00

318.50

274.57

Subtotal
[002] IVA 16%

Total

Descarga tus archivos de facturacion en la siguiente
direccion

http://restaurantelindavista.com.mx/

0.00[002] IVA 0%
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las 
personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital 
de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su 
propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el 
correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por 
lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del 
SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro 
de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código 
QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



ZARASICA

RFC: ZAR890526SQ9
Granate No. 2415, Verde Valle, CP. 44550, Guadalajara, Jalisco, México.

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 44550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 9029
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 15/12/2022 05:38:52
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Observaciones

CONCEPTOS DE FACTURACION

Fecha de Entrada Diciembre 14 2022 Noches : 1

Fecha de Salida : Diciembre 15 2022 Habitaciones : 1

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 . E48 ‐  Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles HOSPEDAJE 357.15 002 ‐ IVA ‐ 57.14 357.15

Importe con letra
Subtotal 357.15CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

ISH 10.71

I.V.A. 57.14

Total 425.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000413762023
22788387‐27A7‐4B85‐9948‐7DC8767EFC89
00001000000505142236
Diciembre 15 2022 ‐ 05:38:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
F+wJ1Gqa925BY81ekA+4lTo5MXRBnQyrh0000f9kDdCgH7mDjt0ENKTkkMxY6lD34r9IB5TU/EQN9vhyTaXbEc
AANW+F5zHWpLsn1KgoFO8aE604zafPpE5huPquQp8E9HYY4ch3WW8RUTegPyD8VvhCY+nj9GAu5NxSXfohqTvE
vglbUBBvSgBYfzieI+PVw0Ansq9iPgi+17gC1g1r9bz7xiR31qcXeYfylv/jtxoVqAON00R/A16LKfz/nG74i6
SDApEBoE8Zl+r0iyanCRnEOU7X1g5eR6pwsk3KSEX6kK1CA2hUzKYGL5w6jHoWJiO98sUdEn7r/Ci2W4oVcw==

Sello del SAT
TFywjfWs+Ilm9qMjB4VGZ9VnL6a5OTRd3CBPOkVfbBIT5Rt0xjGCpyZXbvrfAd8t4XI4qiVqLDHmv4Eq
9id9sTJ0nqQYeUF6gl93t5lcmze59pP5NQskF5Wg8Dyu0zvhQE2HmhybeCyJHZR9+6ZPJ72dxSFVXk4m
j1YXVx9AFJ7giUERHOXKNa5F2oZ2VlhAYypdEXM6eHKESu82hTQgC2nddzRyQhYUT01etOr0zTZj06Wj
2FZ9sggkKCisRsV2nAH9PKL0kXHDAEliI64PoFkEijyJ5iCsWcOn7XdtCB7w1/HHOp6ocGu1gI7/0M+P
4etzRbF1sHmBndBbcQCaew==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|22788387‐27A7‐4B85‐9948‐7DC8767EFC89|2022‐12‐15T05:38:56|MAS0810247C0|F+wJ
1Gqa925BY81ekA+4lTo5MXRBnQyrh0000f9kDdCgH7mDjt0ENKTkkMxY6lD34r9IB5TU/EQN9vhyTaXb
EcAANW+F5zHWpLsn1KgoFO8aE604zafPpE5huPquQp8E9HYY4ch3WW8RUTegPyD8VvhCY+nj9GAu5NxS
XfohqTvEvglbUBBvSgBYfzieI+PVw0Ansq9iPgi+17gC1g1r9bz7xiR31qcXeYfylv/jtxoVqAON00R/
A16LKfz/nG74i6SDApEBoE8Zl+r0iyanCRnEOU7X1g5eR6pwsk3KSEX6kK1CA2hUzKYGL5w6jHoWJiO9
8sUdEn7r/Ci2W4oVcw==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



ZARASICA

RFC: ZAR890526SQ9
Granate No. 2415, Verde Valle, CP. 44550, Guadalajara, Jalisco, México.

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 44550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 9028
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 15/12/2022 05:36:36
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Observaciones

CONCEPTOS DE FACTURACION

Fecha de Entrada Diciembre 14 2022 Noches : 1

Fecha de Salida : Diciembre 15 2022 Habitaciones : 1

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 . E48 ‐  Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles HOSPEDAJE 357.15 002 ‐ IVA ‐ 57.14 357.15

Importe con letra
Subtotal 357.15CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

ISH 10.71

I.V.A. 57.14

Total 425.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000413762023
078190EA‐F249‐4952‐8685‐FBB9A9960CC3
00001000000505142236
Diciembre 15 2022 ‐ 05:36:40

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
YwxYtp/3lOKiihtJsXzJjoEeOjk3XZq8uMnvoN8YbcQs6sHu+5mrxNI1QsGxjKALHJlfMAhBwJzpNmjhrTRmU+
VY38Wt2c5GmCskd5kGK5urvwWMk2d0C/0OKOD7ZyzJDhAHB2NW7pATDOPSlC2mmdZ0zKl6J/bk7SLSJ4aSnYHL
TpbbKobxDJwSb7wz0RFBEYsL/jwHrdv711tFujgk/ST2mtgGcI2eXAdVNUZDyUq18NXf4IrWSrmvGrn24vY4KX
EFrVsbjY/wHbgeMrvx+uHYgocyLfIj/1NhJClepd7Zoj8an5OvoOjVXjhgxfs0Dvc8yE7ZcHYSVMfaVWYVrg==

Sello del SAT
AJflgP4bgqljK03amqQWzEpbo6PFKDK1K0khP+TnNtcaXFg2FbRcQQ7LcMymTkMpDOILs52cVyx/BEVz
hKAHGasrouibm1DsplgWFbkzijVQv2803wwh4eaf28LFzFckvqJZ8VOTgyF8EJVCnaFkLVQ/LcNyvLk0
y/LUltT/3Z70+dEY3jphYHMICVSlzi5Zb59ya6m+SqXuvXz03Cv645jbSDAS2T3otdpqSIQg6C667/sq
AI+wrRn+9i59A2PjIN9K6Xi8MAdhATtv3fU1Y3Av37rPaf6YLu6VysQpOwemleB5GvlAhyFHwnpKl8bE
7tFVVu/FiUK6Sq3staLA/Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|078190EA‐F249‐4952‐8685‐FBB9A9960CC3|2022‐12‐15T05:36:40|MAS0810247C0|YwxY
tp/3lOKiihtJsXzJjoEeOjk3XZq8uMnvoN8YbcQs6sHu+5mrxNI1QsGxjKALHJlfMAhBwJzpNmjhrTRm
U+VY38Wt2c5GmCskd5kGK5urvwWMk2d0C/0OKOD7ZyzJDhAHB2NW7pATDOPSlC2mmdZ0zKl6J/bk7SLS
J4aSnYHLTpbbKobxDJwSb7wz0RFBEYsL/jwHrdv711tFujgk/ST2mtgGcI2eXAdVNUZDyUq18NXf4IrW
SrmvGrn24vY4KXEFrVsbjY/wHbgeMrvx+uHYgocyLfIj/1NhJClepd7Zoj8an5OvoOjVXjhgxfs0Dvc8
yE7ZcHYSVMfaVWYVrg==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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